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precio total de esas construcciones en dos millones ciento ochen
ta y nueve mil doscientas veinticinco pesetas.

Respecto a la cantera de arena silícea de fundición se fija su 
justo precio en un millón novecientas cincuenta mil pesetas; 
imponiendo a la Administración demandada además del pago da 
los justiprecios expresados, y sobra cada uno de ellos, el cinco 
por ciento en concepto de premio de afección y los intereses 
legales que procedan conforme a los artículos cincuenta y ocho 
de la Ley de Expropiación Forzosa; sin hacer expresa imposi
ción a ninguna de las partes de las costas del recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ba- 

yón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

10672 ORDEN de 31 de marzo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 2 de 
octubre de 1974, dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pende ante esta Sala, interpuesto por «Com
pañía Inmobiliaria de Aragón, S. A.», representada en esta 
instancia por el Procurador don Bernardo Feijoo y Montes y 
defendida por el Letrado, contra la Administración pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre impug
nación de acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación For
zosa de Barcelona, de fechas  28 de marzo y 19 de mayo de 1972, 
sobre fijación de justiprecio de unos terrenos situados junto a 
la calle Roger de Flor de Granollers, propiedad de la Entidad 
recurrente; cuya apelación ha sido interpuesta contra sentencia 
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Barcelona, de 5 de abril de 1973, se ha 
dictado el 2 de octubre de 1974 sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos: Que estimando parcialmente, los recursos de ape
lación interpuestos por el Abogado del Estado y la Compañía 
"Inmobiliaria de Aragón, S. A.” contra la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Barcelona de cinco de abril de mil novecientos setenta y tres, 
debemos revocar y revocamos la misma, por no ser ajustada a 
derecho, declarando' en su lugar que el justiprecio fijado a la 
parcela propiedad de dicha Entidad, expropiada por el Institu
to Nacional de la Vivienda, en la ciudad de Granollers (Barce
lona), es el de dos millones ciento noventa y seis mil setenta y 
seis pesetas, cantidad que la Administración deberá abonar a 
la expropiada, más el interés legal desde el día siguiente a la 
ocupación del terreno hasta el pago del justiprecio, sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan V. Barquero.—Pedro Martín de Hijas.—Alfonso Al- 
gera—Miguel Cruz Cuenca.—Adolfo Carretero (rubricados).»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la ju
risdicción contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

10673 ORDEN de 8 de abril de 1976 por la que se descali
fican ocho viviendas de protección oficial sitas en 
la calle Progreso, número 46, de El Puig (Valen
cia), de don José Pascual Burguete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente V-VS-195/71, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don José Pascual Burguete de las ocho viviendas 
sitas en la calle Progreso, número 46. de El Puig (Valencia);

Resultando que el señor Pascual Burguete otorgó ante el No
tario de Valencia, don Gregorio Pérez-Sauquillo y Cádiz, con 
fecha 15 de noviembre de 1972, bajo el número 2.012 de su pro
tocolo, escritura de declaración de obra nueva de la finca pre
citada, figurando inscritas las viviendas en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto, en el tomo 816, libro 75 de Puig folios 
19, 22. 25, 28, 31, 34, 37 y 40, fincas números 9.036, 9.037, 9.038, 
9.039, 9.040, 9.04l, 9.042 y 9.043, inscripción primera.

Resultando que con fecha 22 de febrero de 1972 fue califica
do provisionalmente el proyecto para la construcción de las pre

citadas viviendas, otorgándose con fecha 18 de mayo de 1974, 
su calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios 
de exenciones tributarias y subvención de ,240.000 pesetas;

Considerado que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina 
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963; y 100 
del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su aplicación, con la 
excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones transito
rias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han 
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder con 
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148 
de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación, 

 Este Ministerio ha acordado descalificar las ocho viviendas 
de protección oficial sitas en la calle. Progreso número. 46, de El 
Puig (Valencia), solicitada por su propietario, don José Pascual 
Burguete.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

10674 ORDEN de 8 de abril de 1976 por la que se descali
fica la vivienda de protección oficial sita en la calle 
de San Juan, sin número, hoy 2, de San Juan del 
Puerto (Huelva), de don José Conde Contreras.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente H-VS-77/63, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria pro-  
movida por don José Conde Contreras, de la vivienda sita en la 
calle San Juan, número 2, de San Juan del Puerto (Huelva);

Resultando que el señor Conde Contreras, mediante escritura, 
otorgada ante el Notario de Huelva, don Virgilio Rey Amaya, 
con fecha 20 de mayo de 1974, bajo el número 961 de su proto
colo, adquirió, por compra, a don Antonio Carles Minchón, la 
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registró 
de la Propiedad de Huelva, en el tomo 707 del archivo general, 
libro 86 del Ayuntamiento de San Juan del Puerto, folio 213, 
finca número 5.934, inscripción sexta;

Resultando que con fecha 18 de noviembre de 1963 fue califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de la 
precitada vivienda, otorgándose con fecha 21 de agosto de 1965, 
su calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios 
de exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina 
el artículo 2.a de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963; y 100 
del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con la 
excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones transi
torias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han 
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder con 
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148 
de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deríven perjuicios para terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149, y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle San Juan, sin número —hoy 2—, 
de San Juan del Puerto (Huelva), solicitada por su propietario, 
don José Conde Contreras.

Lo que participo a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


